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INFORME  EVALUACIÓN  DEL IMPACTO  DE  GÉNERO  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  DEL CONSEJERO  DE
TRANSFORMACIÓN  ECONÓMICA,  INDUSTRIA,  CONOCIMIENTO  Y  UNIVERSIDADES,  POR  LA  QUE  SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I, EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL MARCO DEL PLAN COMPLEMENTARIO DE CIENCIAS
MARINAS  Y  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  Y  SE  EFECTÚA  SU
CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2022

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE JUSTIFICAN LA NORMA

1.1.-Denominación o Título de la Norma o Plan.

ORDEN  DEL  CONSEJERO  DE  TRANSFORMACIÓN  ECONÓMICA,  INDUSTRIA,  CONOCIMIENTO  Y
UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A
PROYECTOS  DE  I+D+I,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN
COMPLEMENTARIO  DE  CIENCIAS  MARINAS  Y  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2022.

1.2.-Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de
Andalucía y con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía, se establece la obligatoriedad de emitir un informe de evaluación del impacto de
género en el proceso de tramitación de proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de
Gobierno.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de evaluación del
impacto  de  género,  en  su  artículo  3.2  extiende  la  obligatoriedad  de  emisión  de  este  informe  a  las
disposiciones  con  carácter  reglamentario  que  dicten  las  personas  titulares  de  las  Consejerías  en  el
ejercicio de la potestad reglamentaria. Así mismo, en el artículo 4 de dicho Decreto, se establece que la
emisión de este informe corresponde al centro directivo competente para la iniciación del procedimiento
de elaboración de la disposición.

1.3.- Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se dirige

La  Dirección  General  de  Investigación  y  Transferencia  del  Conocimiento  de  la  Consejería  de
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, emite el presente informe con el
objeto  de evaluar  el  impacto  de  género que  el  proyecto  de  orden por  la  que  se  aprueban  las  Bases
reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de I+D+I, en régimen de concurrencia competitiva, en
el  marco del  plan complementario de Ciencias Marinas y del  Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2022, pudiera causar y lo envía al Servicio de
Legislación y Recursos de la Secretaría General Técnica de la mencionada Consejería para que solicite las
observaciones pertinentes a la Unidad de Igualdad de Género de esta Consejería.
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2. VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DE LA NORMA.

En el procedimiento para la elaboración de la orden se ha tenido en consideración la legislación en materia de
género, adoptándose y valorándose medidas que favorezcan la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres. Entre ellas:

1.1.-Se ha  incluido la  Ley 12/2007,  de  26  de noviembre,  para  la  promoción de  la  igualdad  de  género  en
Andalucía en el régimen jurídico aplicable a la norma.

1.2.-La Orden prevé la constitución de un órganos colegiado, una Comisión de Selección de Incentivos, en cuya
composición se velará por la paridad entre mujeres y hombres.

1.3.- Se ha contemplado una reserva de crédito de financiación para aquellos proyectos liderados por una
investigadora. 

1.4.-  Dentro de los criterios de valoración de los proyectos,  en el  apartado “Capacidad del  investigador/a
principal y coinvestigador/a principal”,  se valorará la composición equilibrada del equipo de investigación.

1.5.- En virtud de lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, se ha revisado el lenguaje del proyecto de
Orden para evitar sesgos sexistas y se han asumido las recomendaciones del Acuerdo de 16 de marzo de 2005
de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, por el que se da publicidad a la instrucción para
evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.
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